
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

11001 4003 013 2022-0696 

 

  Atendiendo la solicitud de reprogramación, se dispone: 

 

CITAR a la convocada SANDRA PATRICIA ESPITIA GARZÓN para que 

comparezca a la hora de las 9:00 am del día veintiuno (21) de noviembre de 2023, y 

absuelva el interrogatorio de parte que el interesado le formulará por parte de la 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SOCIAL LTDA “PROSPERANDO”.  

 

 

NOTIFICAR este proveído a la parte demandada, en forma personal como lo 

contempla el artículo 200 CGP en concordancia con la Ley 2213 de 2022. Adviértase 

que la prueba se practicará a través de la plataforma TEAMS cuyo enlace se les 

comunicará oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

  
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

 

No.  ____48_____   Hoy  ____06-09-2023____________ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 
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